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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Ciencia, Industria y Empleo

Extracto de la Resolución de 16 de febrero de 2026, de la Consejería de Ciencia, Industria y Empleo, por la que 
se convocan subvenciones a empresas y talleres de artesanía del Principado de Asturias para inversiones en talle-
res de artesanía artística y creativa.

BDNS (Identif.): 887834.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/887834).

Primero.—Beneficiarios.

Personas físicas y jurídicas, con domicilio social y fiscal en el Principado de Asturias, que estén inscritas o hayan cur-
sado inscripción en el Registro de Empresas y Talleres Artesanos del Principado de Asturias, siempre que su inscripción 
se haya resuelto de forma positiva con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención.

Segundo.—Objeto.

Inversiones en talleres de artesanía artística y creativa.

Tercero.—Bases reguladoras.

Resolución de 5 de julio de 2024 por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a 
empresas y talleres de artesanía del Principado de Asturias para inversiones en talleres de artesanía artística y creativa. 
(BOPA n.º 136, de 12 de julio de 2024).

Cuarto.—Cuantía.

Cuantía total: 40.000 euros (cuarenta mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 1404.622C.776005, am-
pliable en una cuantía de hasta 40.000 euros (cuarenta mil euros) adicionales cuando se cumplan las circunstancias 
previstas en el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado mediante el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Cuantía máxima por proyecto: 50 % del valor total de los gastos subvencionables de cada proyecto.

•		 Límite máximo de la ayuda en inversiones en nueva implantación, modernización y reforma de talleres: 3.000 
euros (tres mil euros).

•		 Límite máximo de ayuda por taller y año: 6.000 euros (seis mil euros).

Quinto.—Plazo de realización de las actuaciones.

Las inversiones objeto de esta convocatoria deberán realizarse entre el 16 de abril de 2025 y el 15 de abril de 2026, 
ambos incluidos.

Sexto.—Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación del presente extracto en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias y finalizará el 15 de abril de 2026.

Séptimo.—Otros datos de interés.

En la sede electrónica del Principado de Asturias https://miprincipado.asturias.es está publicada la ficha de servicio 
que se podrá localizar introduciendo el código AYUD0045T01 en el buscador de la cabecera (situado en la parte superior 
derecha de la página) en la que se encontrará el texto íntegro de la Resolución, información complementaria, el formulario 
normalizado de solicitud y la descripción de los cauces de presentación de la solicitud.

En Oviedo, a 16 de febrero de 2026.—El Consejero de Ciencia, Industria y Empleo, Borja Sánchez García.—Cód. 
2026-01422.
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